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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º PL-0122C1, relativo a subvención
para el fomento de la contratación de parados de larga duración. (2014084108)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado, Luis Miguel Gaspar Ferreira relativa al expediente PL-0122C1, sobre subvención acogi-
da a la línea de subvenciones para fomento de la contratación de parados de larga duración,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación.

Con fecha 10/09/2013 se le reconoció la ayuda solicitada, acogida al Decreto 64/2013, de 30
de abril, por el que se regulan las subvenciones a la contratación de parados de larga duración.

La entidad aporta documentación relativa a la justificación de la ayuda. Para poder proceder
a la verificación de dicha liquidación, deberá remitirnos los documentos que se señalan a con-
tinuación:

1. Anexo VIII “certificación justificación de la subvención”.

2. Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el có-
digo de cuenta de cotización referido al alta del trabajador objeto de subvención:

— Modelos de documentos (TC1) del período del programa subvencionado, así como fo-
tocopias compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos (TC2) del período del programa subvencionado.

3. Vida laboral de la empresa beneficiaria de la ayuda, de todos los códigos de cuenta de co-
tización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desde la fecha de realización de las
contrataciones hasta la fecha de finalización del último período subvencionado de cada
uno de los contratos objeto de subvención para comprobar el mantenimiento del nivel de
empleo conforme a lo establecido en el artículo 19 de este decreto.

4. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios referentes al período subvenciona-
ble de los salarios abonados por la entidad, al trabajador objeto de subvención.

 
EXPEDIENTE EMPRESA RESOLUCIÓN 

CONCESIÓN 
RESOLUCIÓN 
REVOCACIÓN 

CANTIDAD A 
DEVOLVER 

PL-2012-0374 ELOIDES TAVARES 
COELHO 

12/07/2012 2/07/2014 1.951,89 € (1.800 € importe 
principal +151,89 € 
intereses de demora. 

PL-2012-0777 ARTESANOS 
EXTREMEÑOS 

22/11/2012 10/06/2014 8.549,04 € (8.000 € importe 
principal + 549,04 intereses 
de demora. 
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5. Fotocopias compulsadas u originales de las nóminas del trabajador objeto de subvención
correspondientes al período de alta en la empresa.

*Nota: el alta de la trabajadora sustituta se produce fuera de plazo, es decir, 20 días hábiles
desde la baja del trabajador al que sustituye, con lo que se procederá a la petición de rein-
tegro de la parte proporcional del período de incumplimiento.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la re-
cepción de este escrito, presente la documentación solicitada, indicándosele que si así no lo
hiciera se le declarará decaído en su derecho al pago de la ayuda, de conformidad con el ar-
tículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 19 de agosto de 2014. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Rosario 
Pomar Moreno”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 10 de noviembre de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º PL-0301C1, relativo a subvención
para el fomento de la contratación de parados de larga duración. (2014084109)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado, Sociedad Tiro Olímpico Vía de la Plata relativa al expediente PL-0301C1, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación de parados de larga
duración, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación.

Con fecha 07/11/2013 se le reconoció la ayuda solicitada, acogida al Decreto 64/2013, de
30 de abril, por el que se regulan las subvenciones a la contratación de parados de larga
duración.

La entidad aporta documentación relativa a la justificación de la ayuda. Para poder proceder
a la verificación de dicha liquidación, deberá remitirnos los documentos que se señalan a con-
tinuación:
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